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OFlDEN de .16 de diciembre de 1972 por la que cesa
¡OH el car[Jo de Vocal titular del Tribunal Cen{r,il
Sindical de 11m.paro don Pedro Scinchez Pérez.

hlr haber pasado a la situación de excedencia cspecinL con
rps,.'rvCI de plaza, y de aCU0rdo con lo previsto en el artiClI
Jo 63, al. do la Orden de 23 de enero de 1972, nprob8.toria dd
Estatuto del Secretariado y del Personal de la Organiwción
Sindkal,

VeJ,go en disponer el cese como Vocal titular del Tribu,w ¡
Cc:ntralSindical de Amparo de don Pedro Sanchez 1'éroz, av;ru
deciénc!ole los servicic's píesl "Idos.

Madrid, 16 de diciembre de wn,

DBC,':DTO 6311973, de 1J de enero, por el que 33
nom,bra Jefe provinetal ci'!! Movimiento de Ovie
do a don Ignacio Garcia L(¡pez

A propuesta del Ministro SecrelHrio gcnentl del Mnvimir-nl:o
nombro Jefe nrovincial del MO\itn1iento de O\iedo a don Ign;-'l.
cio GR.rcía López,

Así lo dispongo por el presente Decn:to dado en Madrid 1:1
once de enero de mli novocientos seknta y lre:,;.

IllA.;iCISCO FRANCO

rl Mini5tro Seuptario g-'>l1cn!.l del \·f0yimien:.o,
TOhCUATO FERNANDEZ·'I.!JRANDA y HEVIA

ORGANIZACION SINDICAL

DECRETO 84/1973, de 11 de enero, por el que se
nombra Jefe provinciol del Movimi('nto efe Ponte
vedra a don Juan Aliaro y Alfara,

A propuesta del Ministro Secretario general del Movimiento:}
nombro Jefe provincial del Movimiento de Pontevedra a don
Juan Alfaro y Alfara.

Asi lo dispongo po!' el pres0nte Decroto, dado el'. Madrid a
once de en8ro de mil novecient.os setenta y tres.

FRANCISCO FRA;iCO

El Ministro S,·1Crct<1ringencraJ di'] MO\';mi(·rdo,
TORCUATO FLH"!':ANDEZ MIRANDA y HEVJ!\

GARCIA·RAMAL

ORDEN de ]6 de diciembre de 19'12 por la que .'1('

n'ombra ~>oc{11 /i.ttlhr del Trihunal Centml- Sinrlicu!
o·e Arnpo/'O a don Rafael Chinchilla Rueda.

De conformidad con lo dispuee,:to en el artículo S7, 3. de' la
I.ey Sindical, desarrol1üdo por el nrHcula 7, 1, del DelTeto l1Ú
m('ro 23U5/1971, do 1:~ de ngc¡<;lo, y en virtud de la designHcji¡n
del Comih~ CjecuUvo Sindical en ~H (¡;unión del 29 de n,,)\,j,mbn'
de 1972, vista la propuesl.a del Secn:üü'j·') gV18rai de lo Org:wi·
zación Sindinll,

\',-'l1go en f'.ombcal' Vocal ¡j1u!:)r (J'-'1 Tlih¡nal Centntl S;ndi(;<ll
de Ampm'o 8 don H~·~fcél Ch;nchill", RUE'da.

1\1Hdrid, 16 de dicien,hre de 1972,
GAECIA-Ili\MAL

OPOSICIONES Y CONCUE~;0S

ORDEN de 11 de enero de 1973 por la que se con
voca concurso de méritos 1/1973, pa.ra la provisión
de vacantes en el Cuerpo Au:úii{/r de la Adminís
tración Civíl del Estado,

IJmos, Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 58,1 de la Ley de Funcionarios Civihos del Estado de 7 de fe
brero de 1964 y con el Decreto 1106/1866, de2l3 de abril, y vistes
las vacantes de provi:"ión norma! del Ctlerpo All':flíar de la Ac!.
ministración Civil del Estado existentes en Jos divE"I'SOS Minis
terios Civiles,

Esta Presidencia del Gobierno ha trnido a bien convocar el
concurso de méritos 1/1973, para la provisión de los df:'_stin0s
vacantes en el Cuerpo Auxi1inr, qua en anexo a esta Orden
se relacionan, así como las resultas que pueda:! origiuarse como
consecuoncia de su resolución. Por tanto, los funcionarios inte
resados lJodrán solicitar plazas no anl1nciBuas expresamente, y-a
que serán adjudicadas en el supuesto de que queden vacantes
al resolv~e el concurso en que regiüm l.as siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso todos los fun
cionarios de carrera del CU<2rpo Auxiliar de Administración
Civil que se encuenfr8n en Eituac1ón (le sorvicio activo y haYfJfl
servido durante Jos últimos tn"s afiGS en el Minísif'rio al que
actualmente están adscritos, si aspiran a vacantes de¡ distintos
Departamentos, asi como quienes procedan de la pxcedcncla for
zosa, supernumerario, suspenso o oxcedencia voluntHria.

Segunda.-Los rf'ingrewdos al servicio activo que en la fecha
de publicación dé esta Orden se encuentren destinado,; provisio
nalmente estarán obligados a partícipar en el presente COI1
curso solicitando suficiente número de vacant.es, a fin de ocupar
dostino definitivo, va que de no obtener pla:w Re les dedararú
de oficio por la Presidencia del Gob¡l~rno ('n situución de exCl'
dtmc:j3, vClluntarla, de cnnfrJrmidad con 10: previsto l:'U d últítnD
parrafo del articulo séptimo del Decxc!o 1106/1965. pucli'.':v:h
UtiliZfll' ",l clol'e<::ho de preferencia qU8 les cencede el o.l'ticuh .:'1
dc la Ley de Funcioaarj,)s Civiles dd Estado,

A~'imisn1o vienen obligados H CGnCll.'·~HI· t·"d,):·; aqp,~ilG3 fu',
cionarlos que do,,,elnpcf,dl 5,','-; desj'll.Hh En v¡rLU(i de: cClljsj/¡n·:-:e
sl,rvicio de carácter temporal y dl'c:('('n obV,ncr:ds con CLll':.lctUl"
dpfjnitivo,j'u que en otro ca~:o se DiCC¡;dlTÚ po:' la pj'cs;c~'.nci:l

del Gcbicrno a la revocación de dicha cO'-T¡¡sión de s\~rvic¡o.

TC'rcera.-Lus SOlícitudes TKll'l tomvr pnrt.E> en este concurso,
d\ria;idas a In Prcsidpnda del Goh'!i'l'l1o ~Dir('ctcr J';'t'i'kral de Leí
Función Pública, V('1&.zqucz: 6:3, j'>1l1dr¡dI> y ajl"stadn':; ui. ni(dC'd
publicado corno anexo JI dd Decreto 1101;/19ti6, dC' 28 de abdl
(que se J'q:T(¡C'UCe jgual:118nie {Orr:r,l 8n,:xo el. Asta Ol'd8n),
present,Rrün en plazo de diez db<; hábiles, contados a part.ir dC'i

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO siguíeni.c al L'(' 1;; j)uhliu;ciún r]s la pn__'ó':;nte OnTen en el ~no1e

Un {)ficktl d~J E~:tadG ('n "i H "bi n¡ (>:w'(--Hl de' iR Pr,~,:id"l1cia

dd Cobiu'no o L:J tÍ Centro o j)Cnt'l1':]o:n;;u dL',l;j(' 0S',";1 cl,'~Ji

nados o P'l las oficinas a quC' <.;{' retÍi:'re d articulo BH de la ley
de Procedimiento AdrniníshTtivo de 17 de íulio de W;iR produ
ciendo efectos únicamente tn este concur,so. No se admiijn:\n
aquellas in':ltc')Y¡¡-¡s que no lk:ven el sello de entrada dentro del
plazo en el H0.gistro del Cf'n",ro o J)·::,pendencja ti Oflcina corres
pondienjp para su tnunitación,

Tampoco se admitinin los c1csestimienl-os de toma;." parte en
el concurso una vez transcurrido el plazo citado,

Los funcionarios en s!Lu9.t;iún dn servicío activo Están obli
gados a dar cuenta de su rdíción al Jef¡: del Centro o D0pcl1
dencia donde presten se¡,vicios.

Curuta.-Lo-s fundone.rios que procedan de la si(\ladón rlo
supernu.merario, suspenso o excedencia voluntaria derrn'n
acompaüar a su solicitud lt1s documentos referido;; a lo,; apar
tados al, bJ y d, respectivamente, del articulo 12,3 del De
creto 11-00/1966, sDlvo·que hllbüoscn rc¡ngrE'b?do al servicio activa
con UlTc'.crlo n lo dh;puesto en el ar!,isulo séptimo del tan repe
tido Dc'creta y t?ngan adjudicado un destino con curackr provi
sinC)g!.

Qulnw..~La valoración de los m(~ritos para la adjudicación de
les vac;mtes se-cfectuara con arregl-o H lo dispuesto en el baremo
conten:do en el an'2,:O 1 dd Decrejo 1:l0G/1G6G, de 28 de abrir
(.Bolfiin Oficial del Estado~ número J02, d!? 29 de abril. pa
gine} 515')). teniendo en Cllf'nÜ,. en i>u caso. respecto de las con
d.ki.Ol1.C>3 cxc1uyentns o. m'~riJos preferentes, lo establecido en d
aníc:ul() 10 deJ mismo.

Se entenderán por requj<;itos o conditiones indispens"ü})es
aquejjes cuya no posesión cxr!t¡ye del acce::;o a la vacante coo
crelH r'.~ra la que son exigidos.

No ser;~n vp)or:ldo¡; los méritos que pudieran se-rinVl'c<:ldos
y cin"n constancia no obre en el I?xpf'dü'nte personal corr,,!s
p;m(Üente que ;,(l custodia en el archivo de la Dirección Gencnd
d(' la F,nci6n Pública, a 110 SAl' que <¡pan justificados documen
talmente CL'n la solicitud de t1c,tino_ En teda caso, la D¡r~cdiJn
(;p l("":,! C:,' ice 'Fn\lclÓn púbJi.c:\ pcclrá verií-iv'r la ('.e1'l.;m:1 UJ:

c:..'nd¡;'iones y r~qujsilos alegados por los concursantr:~; 1"']8

las p;--udJas que asUme üportunas.
Sf'\li,(.-!\() se admitirán renuncias a las vau:ntcs obten¡d[·)'~

tr:\vés o,' este con::urso. debiendo cfcctl1é\rse el ce58 v !.Cilla
ti>" posesi,'¡\1 de los dEstino"", un arrC'-vlu R. lo establecidu en JoS
arl)c¡,bslG y 16 dd mC:lc.v,nado l)i'(rE'to.

Lo digo a VV, lL pora "U C(ll)()Cj I;jenio y eft'dos.
J)io<; guurdc a VV. H.
1\'~::d1"!d 11 C:¡., Clwrn cj¡< 1073,

CAHHEHO

lln,y" StTS Suhs('o :'larjos de loe; D-:pBrtD.mcntos Civiles y Di
n:cLr gUH;nd de la Función Pública.


